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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso No 110014003055 2018 00788 00 – 54-  

 

DEMANDANTE: GUILLERMO ALFREDO LUQUE SANTOYO 

DEMANDADO: ORLANDO GUERRERO GAMBOA 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 

parte demandante a través de correo electrónico, referente a que la parte 

demandada dio cumplimiento a la conciliación realizada en audiencia 

celebrada el 6 de octubre del año en curso, y se termine el proceso, siendo ello 

procedente se RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECLARAR terminado el presente proceso por CONCILIACIÓN.  

         

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO. - Ordenase el desglose de los títulos base de la ejecución, en favor 

del demandado, con la constancia que el proceso terminó en los términos del 

numeral primero.  

 

CUARTO. - Sin condena en costas.  

 

QUINTO. - Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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